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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y

Órganos de Auditoría Interna
“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 02-2002-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Convenio de Préstamo JBIC Nº PE-P27 - Proyecto de Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra III - MARENASS - PRONAMACHCS

                      R.U.C. N° 20167365460 

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Av. Alameda del Corregidor 155, La Molina – Lima

Teléfono : 349-3573;    349-1406
1.3
Antecedentes y Base Legal
Año 1981:
El inicio de acciones del PNCSACH.

El 03 de Agosto de 1981, el Gobierno a través del Ministerio de Agricultura y en virtud al convenio con la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), crea el Programa Nacional de Conservación de Suelos en Cuencas Hidrográficas (PNCSACH),  a fin de llevar a cabo acciones de conservación de suelos en las partes altas de las Cuencas en la Sierra del País.  Este Programa estuvo ubicado en la Ex _ Dirección General de Aguas y Suelos del Ministerio de Agricultura.

Año 1988 :
Creación de PRONAMACHCS

El 04 de Enero de 1988, mediante Decreto Supremo N° 002-88-AG, se crea el Programa Nacional de Manejo de Cuencas y Conservación de Suelos PRONAMACCS, como un Proyecto Especial del Ministerio de Agricultura.

Año  1991 :Prioridad y denominación de PRONAMACHCS

El 31 de Julio de 1991, mediante Decreto Legislativo N° 653 – Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario, se declara de interés y carácter nacional al “Programa Nacional de Manejo de Cuencas y Conservación de Suelos – PRONAMACHCS”.  Luego, mediante Decreto Supremo N° 0048-91-AG/OGA. del 11 de Noviembre de 1991, Reglamento de la Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario, se cambia la denominación de “Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos – PRONAMACHCS” a la de “Proyecto Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos – PRONAMACHCS”, a fin de adecuarse a la Ley de Regionalización del País.

El PRONAMACHCS tiene como finalidad la promoción de un conjunto de acciones orientadas al manejo y aprovechamiento racional y sustentable de los recursos naturales agua, suelo y forestal, en el marco de una concepción del desarrollo rural integrado a nivel de microcuencas ubicadas en zonas deprimidas de la Sierra.

Tiene como objetivo: Diseñar, promover y ejecutar estrategias y acciones Técnicos - Administrativas y de gestión para el manejo integral de Cuencas Hidrográficas mediante la Conservación de Suelos, Reforestación e Infraestructura Rural con el fin de proteger y aprovechar racionalmente los Recursos Naturales renovables, humanos y de  capital  de  las  zonas alto-andinas.

De acuerdo a su Reglamento de Organización y Funciones (ROF), el PRONAMACHCS tiene las funciones siguientes:

· Proponer y concertar con las instituciones del Estado y de la sociedad civil la formulación e implementación de políticas y estrategias vinculadas al manejo de los recursos naturales, infraestructura rural, producción y transformación agropecuaria y la gestión de cuencas para contribuir al desarrollo rural de la sierra en términos de sostenibilidad económica, social y ambiental.

· Promover y coordinar con instituciones gubernamentales y concertar y/o celebrar acuerdos con empresas e  instituciones no gubernamentales para desarrollar acciones articuladas y complementarias destinadas a fortalecer el manejo integral de cuencas hidrográficas y el desarrollo rural de la sierra, en armonía con el medio ambiente.

· Promover  el  fortalecimiento  y  consolidación  de  las  cadenas  productivas concertadas por el Ministerio de Agricultura para rentabilizar las obras de  acondicionamiento territorial y asegurar la sostenibilidad de las acciones promovidas por la institución, propiciando la intervención privada.

· Promover el establecimiento de las áreas "piloto" que permitan la generación de modelos de intervención, en sus aspectos metodológicos, tecnológicos y organizacionales, para mejorar permanentemente la intervención concertada y participativa de todos los actores sociales de la cuenca.

· Promover y formular planes, programas y proyectos en el marco del Sistema de Inversión Pública y coordinar la concertación de líneas de financiamiento interno y externo para su ejecución.

· Promover el desarrollo de capacidades técnicas, culturales, empresariales y de gestión en las familias, organizaciones locales, y en otros actores sociales, como medio para alcanzar la gestión sostenida de las cuencas de la sierra.

· Promover estudios de evaluación de impacto económico, social y ambiental de las inversiones promovidas en el ámbito de la cuenca hidrográfica.

· Promover la participación de las organizaciones locales, posibilitando su acceso competitivo a los recursos de las instituciones promotoras del desarrollo.

· Otras  funciones  que  le  encomiende   la  Alta   Dirección  del   Ministerio  de  Agricultura vinculadas al manejo de cuencas y desarrollo rural de la sierra.



Año 2001 – Cambio de Denominación

Mediante el Decreto Supremo N° 016-2001-AG de fecha 16  de abril de 2001 se aprobó el cambio de denominación del Proyecto Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos - PRONAMACHCS por el de Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos – PRONAMACHCS.

Organización

De acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado mediante Decreto Supremo N° 016-2001-AG., El PRONAMACHCS para la ejecución de los proyectos y atención a las organizaciones campesinas cuenta con una estructura que considera la Sede Central, 9 Gerencias Departamentales y  22 Agencias Zonales, cuyo detalle se muestra en el organigrama adjunto.

Contrato de Préstamo L/A Nº PE-P27

El Gobierno Peruano ha suscrito el Contrato de Préstamo L/A Nº PE-P27 con el Banco de Cooperación Internacional del Japón – JBIC (ex OECF), para financiar el Proyecto “Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra III”. Contrato de Préstamo L/A N° PE-P27

El objetivo del Proyecto es ayudar a aliviar la pobreza de la población rural que vive en la sierra (zona montañosa) mediante la promoción del uso productivo y sostenible de sus recursos naturales en forma participativa.

El costo total del Proyecto es de 12,137 millones de Yenes, equivalente a US $ 106.9 millones (S/.357 millones), considerando como tasa de cambio 1 US $ Igual a 113.5 Yenes y 1 US $ igual a S/.3.34 Nuevos Soles, correspondiéndole participar en el financiamiento al Banco de Cooperación Internacional del Japón JBIC (ex OECF) con 5,588 millones de Yenes (US $ 49.2 millones), al Gobierno Peruano con 1,861 millones de Yenes (US$16.4 millones) y a los beneficiarios con el aporte de su mano de obra comunal, valorizados en 4,688 millones de Yenes (US $ 41.3 millones).

El proyecto tendrá una duración de cinco años, iniciándose en el año 2000 y concluyendo en el año 2005. El Órgano Ejecutor del Proyecto es el Ministerio de Agricultura a través del "Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos" (PRONAMACHCS) a través de 22 Agencias localizadas en los departamentos de Huancavelica, Cajamarca, Moquegua, Junín, Puno,  Ancash , Cuzco, La Libertad y Arequipa; cubriendo un mínimo de 173 microcuencas y beneficiando alrededor de 49,000 familias.

Componentes del Proyecto

a. Inversiones Rurales, incluye los sub proyectos siguientes: conservación de suelos (obras de conservación de suelos, instalación de cultivos y manejo de pastos), pequeñas obras de riego, desarrollo forestal, manejo intensivo del suelo y del agua en microcuencas, pequeños almacenes, invernaderos rústicos iniciativas empresariales para mujeres y estudios de recursos naturales.

b. Fortalecimiento Comunal e Institucional, incluye el Apoyo al Planeamiento Participativo y el Fortalecimiento Comunal, el Fortalecimiento Administrativo y la Adquisición de Vehículos y Equipos.

c. Gestión y Monitoreo del Proyecto, comprende los requerimientos de los siguientes servicios de consultoría: Servicios de Consultoría para la dirección y manejo del proyecto, Servicios de Consultoría para la supervisión, seguimiento y evaluación del proyecto y Servicios de Consultoría para la auditoria del proyecto
d. 
Base Legal

· Resolución de Contraloría N° 162/93-CG

· Decreto Supremo N° 01/94-AG.

· Contrato de Préstamo L/A Nº PE-P27

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2do.  semestre 2001. (SETIEMBRE – DICIEMBRE)



Nota:

El Convenio de Préstamo PE-P27 entró en vigencia el 25 de enero del 2001 y el primer desembolso correspondiente a este convenio fue efectuado en el mes de setiembre del 2001.   

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros ajustados, Estados de Gastos y la Cuenta  Especial del Proyecto Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza  en la Sierra III, Convenio de Préstamo JBIC-PE-P27, preparados por PRONAMACHCS, correspondiente al  2do semestre 2001 (SETIEMBRE – DICIEMBRE), de conformidad con la normativa vigente.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Entidad al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

a) Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad  o restricción del gasto público.

b) Establecer el grado de cumplimiento  de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3. Evaluar  la estructura del sistema de control interno establecido en las áreas administrativas y operativas relativas al Proyecto, implementadas por la Unidad Ejecutora a efecto de determinar el grado de solidez eficiencia y confiabilidad de los controles clave que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4. Evaluar la gestión administrativa y técnico  operativa del Proyecto en sus tres líneas de funcionamiento y así como los de promoción, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados en el ejercicio económico a examinar. 

3.5. Evaluar si los fondos externos fueron utilizados de conformidad con los requerimientos establecidos en los acuerdos financieros pendientes, con especial atención a la economía y eficiencia y solo con el propósito para los cuales fue proporcionado el financiamiento. Así como la evaluación de los calendarios actualizados de implementación y desembolsos para el siguiente semestre.

3.6. Evaluar si los fondos de contrapartida fueron proporcionados y utilizados de acuerdo con lo establecido en el contrato del préstamo, en cumplimiento de los acuerdos financieros relevantes, con la debida atención para la economía y eficiencia y solamente para los propósitos para los cuales fueron proporcionados.

3.7. Evaluar los avances alcanzados y logro de los objetivos del Proyecto basados entre otros en los  indicadores de monitoreo.

3.8. Evaluar si los bienes y servicios financiados fueron adquiridos en concordancia con el acuerdo financiero pertinente y si estos guardan relación a los objetivos del Proyecto, verificando que los costos de las adquisiciones se encuentren a precio de mercado, determinando su calidad. 

3.9. Determinar si se mantienen todos los documentos de respaldo, registros y cuentas respecto a todas las operaciones del proyecto (incluyendo los gastos informados vía los Estados de Gastos y la Cuenta Especial). Deben existir vínculos claros entre libros de cuentas y los informes presentados al Banco.

3.10. Determinar el cumplimiento por parte de las Organizaciones Rurales elegibles con sus obligaciones en virtud de los Convenios de Participación y de Subproyecto. 

3.11. Determinar si cuando fue utilizada la Cuenta Especial, ésta fue mantenida en concordancia con las provisiones del acuerdo financiero pertinente. De conformidad a los lineamientos del proyecto.

3.12. Evaluar si fuera el caso, el plan de acciones en el cual se detalle los ajustes y las medidas correctivas que han de adoptarse para el cumplimiento de las obligaciones del prestatario y de las Organizaciones Rurales.

3.13. Determinar si las cuentas contables del proyecto fueron preparadas de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad consistentemente aplicadas, y dan una visión verdadera y justa de la situación financiera del proyecto y de los recursos y gastos del ejercicio examinado. 

3.14. Determinar si los intereses, comisiones y demás gastos de financiamiento son razonables y guardan relación con la oportunidad del desembolso del préstamo, en el uso de éste, en la determinación de los montos a pagar y en el pago de los mismos dentro de los plazos establecidos, prestando debida atención que en la administración, ejecución y control de  éstos se apliquen criterios de eficiencia, eficacia y economía, y de acuerdo con las condiciones contractuales y normativa aplicable.

3.15. Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos que conforman el Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe del Examen de Estados de Gastos

3.16. Examinar todos los Estados de Gastos usados como base para la presentación de las solicitudes de retiro, aplicando las pruebas y controles considerados necesarios  bajo las circunstancias.  Para determinar la elegibilidad de los gastos del proyecto, dichos gastos deben ser cuidadosamente comparados con los acuerdos  financieros pertinentes. Los auditores utilizarán el informe del proyecto como guía cuando lo consideren necesario. Cuando se identifiquen gastos inelegibles que han sido incluidos en las solicitudes de retiro y/o reembolsados, éstos deben ser cuestionados. Adjunto a los Estados Financieros del Proyecto debe haber una cédula listando las solicitudes individuales de retiro de estado de Gasto por número de referencia y monto. El total de retiros bajo el procedimiento  de Estado de Gastos debe ser parte de la reconciliación general de los desembolsos del JBIC descrita anteriormente.

Cada seis meses los auditores examinarán exhaustivamente en cuatro agencias zonales de PRONAMACHCS la rendición de cuentas de la totalidad de la cartera de inversiones, incluyendo una conciliación de cuentas de las organizaciones rurales con las cuentas de las agencias, dichas Agencias Zonales no deberán ser reiterativas.

Los auditores verificarán también: si las organizaciones rurales han utilizado los montos desembolsados a través del proyecto para los fines de los convenios específicos establecidos, y si han seguido los procedimientos de adquisiciones y de contratación establecidos  por PRONAMACHCS; y si las Agencias han capacitado a los comités en el manejo de fondos.


Asimismo verificaran el Estado Situacional de por lo menos 12 obras ejecutadas con el financiamiento de JBIC PE-P27 a  efecto, de comparar con los objetivos previstos.


Informe del Examen de la Cuenta  Especial
3.17. Efectuar la Auditoria de las actividades de la Cuenta Especial asociada con el Proyecto. La Cuenta Especial normalmente comprende:

a) Depósitos y reposiciones recibidos del Banco

b) Pagos  justificados por solicitudes de retiro

c) Intereses que pueden haber sido percibidos por los saldos, y que pertenecen al prestatario.

d) Los saldos remanentes al final de cada año fiscal.

Los auditores deben formarse una opinión con respecto al grado de cumplimento con las normas del Banco y el saldo de la Cuenta Especial al final del año. La auditoria debe examinar la elegibilidad y exactitud de las transacciones financieras durante el período bajo  revisión  y los saldos de fondo al final de tal período, la operación y el uso de la Cuenta Especial de acuerdo con el Convenio de financiamiento, y lo adecuado de los controles internos para este tipo de mecanismo de desembolso.


Para este proyecto, la Cuenta Especial es mencionada en los acuerdos financieros pertinentes. Los estados de  la Cuenta Especial y el Informe del auditor deben ser presentados con los Estados Financieros del Proyecto

Los auditores cuidarán que el cumplimiento de los objetivos antes indicados, especialmente los referidos a los informes Corto, Largo y de examen de los Estados de Gastos, y Cuenta Especial del Proyecto, contenidos en el Capítulo correspondiente del Manual Operativo del Proyecto.

Los auditores, en las desviaciones que detecten en el proceso del examen, deberán señalar en cada caso, las causas  que las originan, los efectos reales que producen, así como los efectos potenciales que generarían de subsistir dichas desviaciones, recomendando las acciones correctivas pertinentes para mejorar y/o superar tales situaciones. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
La fecha de inicio del examen será la que conste en el Acta de Instalación de la Comisión de Auditoria, la misma que deberá efectuarse dentro de  un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a los cinco días hábiles siguientes a la firma del contrato.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes con cada uno de los objetivos de auditoría previstos. (NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:
· Informes de Auditoría Financiera, del Examen del estado de Gastos 2do. Semestre, Largo y de Evaluación Presupuestal: A los treinta (30) días hábiles en borrador, más 10 días hábiles para su discusión y presentación final, haciendo un plazo total de  40 días hábiles,   contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestal.

La entrega de la documentación conforme por parte de PRONAMACHCS a LOS AUDITORES constará en la respectiva acta, desde cuya fecha se empezarán a computar los plazos antes indicados. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 22.ENE.2002.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
              

$        5,272.84


Impuesto General a las Ventas (IGV)                                   949.11






                  --------------


TOTAL



     
$       6,221.95



  



                 =========

SON:  SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO Y 95/100 DOLARES AMERICANOS.


Fuente de Financiamiento: 12 Recursos por operaciones oficiales de Crédito Externo


Para el trabajo de campo (revisión de rendiciones de cuenta, verificación de avance físico de metas y otros) el PRONAMACHCS asumirá el costo de los pasajes, alimentación y alojamiento los mismos que serán  abonados directamente a los Auditores con cargo a rendir cuenta documentada de acuerdo a la escala de viáticos vigente para el personal Profesional del Programa.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 100% a la fecha de entrega a conformidad de todos los informes de auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

( 7 ) Siete Ejemplares de cada uno de los Informes de Auditoria, en idioma castellano, 

( 2 ) Dos Ejemplares de cada uno de los Informes de Auditoria, en idioma inglés.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9. INFORMES Y DICTAMENES ESPECIALES
El PRONAMACHCS, en cumplimiento del Contrato de Préstamo L/A Nº PE-P27 con el Banco de Cooperación Internacional de Japón JBIC (Ex OECF)  remitirá al Banco el resultado de la Auditoria de los Estados Financieros, Estados de Gastos y Cuenta Especial del Proyecto: “Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra III "; antes del 30 de junio de 2002.

10. EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la evaluación de las acciones legales, contractuales, así como la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

En la propuesta del equipo de Auditores necesariamente se incluirá uno ó dos ingenieros agrícolas con experiencia en trabajos de proyectos de Desarrollo Rural en el Area Andina, el cual evaluará las tres líneas de funcionamiento.
 

11.
TERMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE PRESTAMO 
La Auditoria se debe realizar de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoria, Normas de Auditoria Gubernamental aprobadas por Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG, Manual de Auditoria Gubernamental (MAGU) a los Términos de Referencia para la Auditoria de los Estados Financieros, Estados de Gastos y Cuenta Especial del Proyecto  considerado en el Manual Operativo del Proyecto “Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra III y a las estipulaciones establecidas en el Contrato de Préstamo JBIC  L/A Nº PE-P27, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos

12.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postores deberán contar con representación de una firma internacional; asimismo deberán ser elegibles al Banco de Cooperación Internacional del Japón – JBIC, debiendo contar con experiencia en auditorías de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

13.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

14.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

15.
COORDINADOR GENERAL
El Proyecto ha designado al Gerente de Auditoria Interna del PRONAMACHCS CPC. Eduardo Medrano Ormeño, como Coordinador General.
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